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Una disiguaM isjush
Ya dimos á los lectores cuenta de la real 

disposicien de primero de julio último, ea 
virtud de la que el Estado se hacia cargo de 
las atenciones de la enseñanza pública. Se
gún ella, se reconocía á los profesores de las 
escuelas normales de maestros derecho al au
mento de sueldo respectivo á dos quinqué 
nios; y claro es que tal beneficio debía enten
derse respecto de las escuelas de maestros de 
uno y de otro sexo, teniendo en cuenta la ley 
de nivelación da sueldos, jubilaciones y cate 
gorías entre los maestros y maestras, la real 
órden de 18 de junio de 10^7 en que se de
claró que las Escuelas Normales tienen el aa- 
rácter de profesjpnales y por tanto el derecho 
su profesorado á‘ disfrutar los premios de an
tigüedad y otros, emolumentos que á tales 
centros docentes son inherentes, la real órden 
de 11 de mayo de 1886, y ouantas disposicio
nes se han promulgado hasta la fecha, que 
conceden á les profesores de ambas escuelas 
normales igual categoría y atribuciones en la 
enseñanza y actos públicos del respeotivo es
tablecimiento.

Tal identidad de funciones ha sido desco
nocida ahora por el Estado al hacerse cargo 
de las escuelas normales, pues á las de maes
tras no se ha reconocido los fueros y derechos 
á que antes hemos hecho refereneia, y sí úni
camente á las de maestros; con cuyo motivo 
el profesorado de la Escuela Normal de maes
tras de esta provincia, adhiriéndose á los de 
Córdoba, Sevilla, Ciudad Real, Badajoz, Za 
mora, Tarragona, Cádiz, Barcelona, Málaga, 
Murcie*, Salamanca, Segovia, Avila, Logro
ño, Cáoeres, Orense, Coruña, Valencia, Va 
lladolid, Soria, Pontevedra, Oviedo, Pamplo
na y Toledo, han elevado al señor ministro 
de Fomento una exposición pidiendo se de- 
olare explícitamente que las normales de 
maestras son profesionales como las de maes- 
tro|, y por tanto que el profesorado de aque
llas tiene derecho á percibir igual sueldo que 
el de éstas, y lo que corresponda por el au 
mentó de 500 pesetas por eada uno de los 
quinquenios que lleven de servir sus cargos 
en propiedad.

Apóyase la solicitud en que las escuelas 
normales de maestros y maestras son herma 
ñas gemelas, porque persiguen un mismo fia, 
porque habilitan con igual título profesional 
á los que han de ejercer el magisterio prima 
rio de niños y niñas, y porque los deberes de 
los profesores y profesoras son los mismos, 
tanto en la parte literaria como en la admi
nistrativa, y porque las pruebas de aptitud 
exigidas á unos y otras para obtener sus car
gos son las mismas también.

Si ya las leyes del país han reconocido 
identidad de funciones y de categorías entre 
los maestros y maestras de una misma loca 
lidad, y se ha dado igual importancia á la 
enseñanza primaria de los niños y de las ni
ñas, no hay razón alguna para que ahora se 
niegue esa similitud al profesorado de ouyo 
seno han de salir las maestras de escuelas de 
niñas. Si el Sr. Ministro se empeña en man
tener esa diferencia de derechos, el principio 
que ahora sienta equivaldrá á un acto de ata
vismo, pues es dar un gran paso atrás en la 
senda del progreso porque iba encauzándose 
la enseñanza.

La recepcioa la Palacie.
D is c u r s o  d e l p res id e n te  d el S en ad o .

«Señor»:
El Sanado, en cuyo nombre tenemos la honra de 

presentarnos á Y. M .,  nos ha confiado la alta mi
sión de felicitar á V . M. y rannifestar á le vez el 
entusiasmo y la profunda sutisf-icoion con que cele
bra los dias del rey D. ATonso XIII.

Dia de ventura fué para España el del natalicio 
de 8. M. el rey, porque en medio de la inmensa pe
sadumbre y la zozobra que ia nación sentía por el 
fallecimiento de su augusto padre, se abrió para ella 
la esperanza de que el tierno vást go vendría un 
dia á regir los destinos de la pstria, siguiendo las 
huellos que encontrara trazadas por aquel esclare
cido soberano en su glorioso reinado.

Esa esperi<nza, señora, es cada voz m is  vivo, en 
la seguridad deque, educado 8. M. y form-do su 
corazón bajó la  m tem&l solicitud de Y. M., se 
inspirará en el amor ¿ sus pueblos y en los senti
mientos de rectitud y de justicia que á V. M. dis
tinguen en el ejercicio de sus prerrogativas como 
regente del reino.

¡Quiera el cielo, señora, oir los votos del Senado

pa’-a qu V. M celebre por largos ¡mos osto fausto 
dia yobteog ' Ir dicha de ver realizadas las lisonje
ras y fundadas »spor*tizas qu.^ la nación abrigu del 
réiu'.do de T>. A'f.oso XIII!

El Senado espera que V .  M. so dignaré sceptar 
con su habitual benevolencia su f diciUoion en esto 
dia y los v.«tos que hace por su felicidad y la de la 
real familia, como expresión do sus sentimientos de 
inquebrantable adhesión y lealtad ai trono de Su 
M.gestad e! rey D. A fon so XIII.»

C o n testa c ió n  de la  i’c in a .
Señores senadores: Las palabras que vuestro pre

sidente acaba d.e dirigirme y las esperanzas que en 
vuestro nombro me manifiesta, responden por com- 
pl to á mis sentimientos y á mis propósitos.

Nada más grato para m íen  este d;« que recibir 
del Sonado esp; ñ -1 la seguridad do que las tristezas 
y zozobras del pasudo so han trocr d > en esperanzas, 
prenda seguro de que las circunstancias difíciles 
que el porvenir pueda reservarnos serán con igual 
fslicid-td alrevesados, hasta que llegue el momento 
de entregar en manos do mi hijo el sagrado depósi
to que me está confi ido.

Asi lo espero en bien de lo patria, y ya que para 
Icanzar esa ventura tenéis á bien expresarme la 

confianza que para la educación de! rey ponéis en ’ 
su m 'dre, recibid la seguridad de que los sentí- « 
mientos que más profundamente han de arraigarse 
en su alma s-rén la confianza en el pueblo español 
que usí proteja su infancia y sí ampara su derecho 
y ¡a firme convicción de que el primero do ios debo 
res de un rey es vivir preocupado del bien de sus 
pueblos, y hacer de la lealtad y de la rectitud la in 
variable guia de su conducta.

¡Que Dios escuche, señores senadores, vuestros 
votos y los mios! ¡Que á todos nos permita hacer el 
bien de Esp ñ»!»

D isc u r so  d el p r e s id e n te  d el C ongreso .
«Señora:

E! Congreso de los diputados viene á ofrecer á 
V . M. el homens-je de su inalterable adhesión y 
de su prefundo respeto en e*ta ocasión, en que por 
primera vez se celebran los dLs de S. M. el rey. 
Hijo de uo padre muerto y da una reina desconso
lada, nacido en las tristes soledades de la viudez, 
y cuya presencia despierta á un tiempo y desde 
ahora en su tierna y amable infancia la melancolía 
de los recuerdos y e júbilo de las ejperanzoa, co- j 
ato si Dios hubiera dispuesto que naciese e-t la ho- i 
ra decretada y propicia en que hay-n de juntarse y j 
compenetrarse y confundirse aún más que pudieran 
estarlo antes la vida de la nación j  la vida do la 
monarquía.

Ya lo ve V. M. y ya lo siento con piadosa con
suela su espíritu magnánimo, alentado, generóse 
y sereno: esta noble patria española, afligida por 
graves desdichas, conmovida y quebrantada por 
hondas perturbaciones y enflaquecida por tanta 
sangre como ha ido derramando y perdiendo de sus j 
robustas venas, obtiene los goces de la paz; bendi- ; 
ce á V. M., k  quien en mucha parte los debe; con
ságrese, segura de si mism* y confiada en V. M., á 
lobrar la obra necesaria da su progreso; trabaja 
para fundar, por medio de V. M. con las Cortes, un 
órd n jurídico constituido por aquellas liberales 
instituciones adoptadas ya desde larga frcha por • 
todos los Estados cultos de Europa, y se dispone, por 
medios constitucionales, á dar intervención en los 
asuntos del país á tedos los ciudadanos dignos, i 
viendo por dichosa y suficiente experiencia que Ja j 
libertad y el derecho son el más puro ambiente i 
para la vida de las monarquías y la prenda más se
gura y más firme de la disciplina social.

Asi será c^da día má3 ostensible y más perma
nente y—en cuanto es lícito hablar de eternidad en 
cosas humantts—más eterna la alianza del país con 
el trono: porque el trono, que ya inspira á todos 
acatamiento y veneración, no vivirá tan solo en el 
seno de la libertad, 6Íno también en el seno de la 
democracia; no de la democracia de aquellos pue
blos donde pued - hacerla peligrosa la amovilidad 
de tod 8 las instituciones, sino la de un pnís d»nd® 
es gmaral convencimiento que 1* monarquía eons 
titucional hereditaria es la mayor preuda del orden 
y el asiento de la libertad.

Ya, sin esto, y gracias á los dones que plugo á 
Dios otorgarle, V .  M., desde lo alto dol sólio donde 
luce su fíente ceñida por ia aureola de su dolor é 
iluminada por lu luz de sus egregias virtudes, ga
na cada dia más el amor del pueblo, ensancha las 
fronteras morales da su reino y conquista las almas 
y asegura las voluntades de cuantos, á, la par  que 
veneran el poder reU, sienten el más vivo entusias • 
mo y 1» más resp tuosa admiración por la señora 
ilustro que, en nombre de su augusto hijo, ejerce 
ese poder con tanta gloria suya y con Un notorio 
beneficio para la nación.

Señora, el Congreso de los diputados desea para 
el rey D. Alfonso XIII ua largo, próspero y glo
rioso reinado, y pide ¿ Dios para Y . M. todos les 
bienes de la tierra y todas las recompensas del 
cielo.»

C o n testa c ió n  d é la  r e in a .
Señores diputados: L* emoción t¡ue las palabras 

qu9 á nombre del Congreso acaba do dirigirme 
vuestro presidenta, más profunda aun que por loa 
recuerdos que evoca y por las esperanzas que ofre
ce, lo es por la recompensa que ea eil&s teneis á 
bien ofrecerme.

Sorprendida por la desgracia, extraña á los al
tos destinos que 1» Providencia me reservaba, la 
confianza en el pueblo español, después de la qua 
puse en Dios, fueron mi sostén y mi guio.

Por  eso, al reunimos hoy tre.s dos largos años 
de pruebas, el saludo que me ofrecéis y la aproba
ción que envuelven vuestras palabras, me trae el 
inefable consuelo de saber por vuestros labios, los 
únicos autorizados para decirlo, que en el cumpli

miento de mis deberes he respondido á las esperan
zo dol pueblo español. L is inquietudes de la madre 
y las injiortidumbrorf de la regente, parece como 
que se disipan y dejan espacio A la esperanza y ol 
consuelo ante las seguridades qua do tal manera 
habéis querido exprasurrño; porque cuando el poder 
roe! y la nación se identificar» do esta suerte, bien 
puedo mirarso sin rocolo el porvenir, y adelantarse 
confiodaraente á buscar por medio do la legislación 
cuantos progresos pueda nececitar el país: que el 
«mor á tas instituciones asegur > do antemano el 
acierto de vuestros propósitos y el óxito de vuestras 
resoluciones.

Aceptad, pues, señor presidente y señores dipu 
t^dos, la cincera expresión da mi gratitud; servios 
trasmitirla á los qu» os invistieron con su rupresea- 
tacioK, y llevadles la seguridad de que en el cum
plimiento de mi misil n mo animara la ospsranz» 
deque las palabras que acabr.is do dirigirme sean 
acogidas con simpatía on «1 hogar de toda familia 
española.

Miscelánea.
Rofeo ®n la  ig lesia . El distinguido ca

tedrático y decano de la facultad de Medici
na de esta Universidad, D. Eduavdo del Cas
tillo Lechiga, asistió el domingo último por 
la noche á los ejercicios piadosos que se ce
lebraban en la iglesia de los Hospitalicos, 
con el objeto de oir al orador sagrado P. An
tonio Seguí, que predicaba aquella noche.

El Sr. Castillo estuvo, como era natural, 
próximo á unos devotos, que ni remotamente 
le infundieron la más leve desconfianza; pero 
es lo cierto que cuando, al salir del templo, 
sa le ocurrió saber la hora que era, advirtió 
que había desaparecido su magnífico reloj 
de oro, joya que la había costado 3.000 rea
les.

Inútiles fueron las gestiones que el docto 
profesor de Medicina legal hizo para encon
trar el reloj, pues la gente que habia concur
rido al acto reí gioso ya se habia dispersado, 
y aquel tuvo que marcharse á su casa sin es
peranzas de recuperarlo; pero ayer se presen
tó en el domicilio del Sr. Castillo Lechaga 
un individuo de la Compañía de Jesús, de los 
que constituyen la Congregación existente 
en los Hospitalices, entregando á su dueño 
el reloj, que según parece habia sido resti
tuido al jesuita bajo secreto de confesión.

El referido reloj tiene ya historia, pues es 
uno de los que, antes de adquirirlo el señor 
Castillo Lechaga, fueron sustraídos de la re
lojería que el Sr. Garrigues tenia establecida 
en la Puerta Real, cuando el robo que se 
efectuó en ella hace algunos años, y el cual 
fu© recuperado en Sevilla al cabo de diez 
meses, en virtud de las pesquisas practica
das por la policía.

El Sr. Castillo habia ofreoido entregar 
una onza de oro á la persona que encontrara 
y le devolviese su reloj.

C om isión p rov íno la!. En la sesión 
de ayer se trataron los asuntos siguientes:

Aprobar el nombramiento de mozo de ofi
cio del hospital de San Juan de Dios, hecho 
por el director de dicho establecimiento á fa
vor de Juan Asensio Espejo.

Declarar libres definitivamente del servi
cio de las armas, por inútiles, á los mozos 
Antonio Resina García, Fernando Garoia Ru
bio y Antonio Sánchez Ripoll, del cupo de 
Baza; Antonio Soria Galvez, José Fernandez 
Sola y Juan Ortiz Ródena, de Castril; Gre
gorio Valero Mesas, de Caniles; José Fajardo 
Ruiz, de Otívar; Bernardo Rodríguez Jimé
nez, de Santafó; Francisco Sánchez Collan 
tes, de Acequias, y Francisco Jiménez Cha
ves, de Lanjaron. Declarar soldados condicio
nales á Francisco Bautista Tallante, de Cas
tril; Gregorio Carmona, de Baza, y Manuel 
Payares Moreno, de Torvizcon. Recluta dis
ponible, á Nicolás Poyatos Yacas, de Albu* 
ñan. Excluido temporalmente del servicio, á 
Jos© Muñoz Lara, de Loja. Por último, se re 
solvieron varios expedientes de denuncia de 
mozos que han evadido el sorteo correspon
diente.

Que habiéndose suspendido la subasta de 
ropa* para les asilados en el Hospicio, anun 
ciada para el dia 23, se verifique á los diez 
dias de [publicarlo el uuevo anuncio, nom
brándose al Sr. Burgos para formar parte 
del tribunal de sub¿sta

A mocion del Sr. Fuensalida, y de confor
midad con lo que determina el articulo 11 
del real decreto de 9 de diciembre úllimo, 
se acordó interesar del Gobierno de S. M. la

oreaoion en esta provincia de un laboratorio 
vinícola, y que á este fin se practiquen las 
gestiones necesarias para determinar la finoa 
en que haya de establecerse.

Dada cuenta de un recurso de alzada in
terpuesto por D. Francisco Vinuosa oontra 
un acuerdo de la Comisión de aguas de Salo
breña, sobre imposioion de multas á dioho 
señor, como regante del término municipal 
de Lobras, el Sr. Aguilera informó en defen
sa del recurrente, quedando on el uso de la 
palabra para hoy al levantarse la sesión.

Tituló). El señor Rector expidió ayer 
un título de B ichiller á lavor de D. Francis
co Guarnido Perez.

O positora». Ha terminado el plazo pa
ra aspirar á las plazas de esoultor anatómico 
y de ayudante, que hay vacantes en la facul
tad de Medioina de esta universidad, habién
dose presentado los aspirantes cuyos nombres 
siguen:

Para la plaza de escultor, D. Rafael Rus 
Acosta, D. Antonio Marín Torres, D. José 
Román López y D. Manuel Raiz Mecatea. 
Para la de ayudante, D. Rafael Rus Acosta, 
D. José Román López y D. Manuel Ruiz 
Morales.

A los m orosos. En el periódico oficial 
se publicará mañana probablemente una re
lación de los compradores de fincas al Esta
do, cuyos respectivos plazos vencen en el 
presente mes. Si dentro de diez dias, á con
tar desde la fecha del vencimiento, no satis
facen su débito, se Íes embargarán las fincas 
y se procederá por la vía de apremio coatra 
los demás bienes de los deudores.

C arre te ra . En la oficina da Obras pú
blicas provinciales se están activando los es
tudios para la construcción del trozo com
prendido entre Cogollos ó Izualloz, en la ca
rretera provincial de Granada á la de Vdlohes 
á Almería.

V a ria s  n o tic ia s . Va á formarse la 
apéndice al amillaramiento de la riqueza pú
blica en Purohil y Sorvilan.

— En Motril y Dehesas Viejas se han ex
puesto al púbiioo las listas electorales de 
compromisarios para senadores del reino.

—La Guardia civil de Ataría ha captura
do á un vecino da Albolote á quien reclama
ba la autoridad judicial

Iiaim m aoioues. Durante el lunes y 
martes últimos fueron sepultados en esta ca
pital los cadáveres de 6 hombres, 4 mujeres 
y 6 párvulos.

B u sn a  m edida. La Direcoion general 
de la oompañía arrendataria de tabacos ha 
dispuesto que todo el tabaco que devuelvan 
las expendedurías, por haberlo considerado 
el púbiioo como de mala calidad, sea indem
nizado con cargo al director, contador é ins
pector de labores de la fábrica de donde 
proceda la elaboración.

B a ile  en P a l la s a s .  De este pueblo 
nos esoriban dándonos noticias de un baile 
calabrado el domingo último en casa del juez 
municipal de dicha localidad, D. José Or
tega. La orquesta fuá dirigida por el notable 
bandurrista D. Francisco Moreno, y á la 
agradable fiesta dieron animación muchas 
lindas jévene3 del pueblo, entre ellas Natalia 
y Angelita Moreno, Rosa Morcillo y Pilar 
Moreno López.

El Sr. Ortega y su señora esposa atendie
ron con galantería á las concurrentes á dioho 
baile.

M an ifestac ió n . Oon motivo del suelto 
que con el epígrafe uTórtolos„ ayer publi • 
c&mos, tuvimos el gusto de ser visitados por 
Meyer Augu3t, importante personaje que se 
halla á las órdenes del emperador de Marrue
cos y  ha venido á Granada para pasar aquí 
unos dias, ouyo señor, suponiendo que en di
cho suelto se aludía á él, por haber venido 
de Málaga, nos rogó hiciésemos oonstar que 
la jéven que le acompaña no es mora, sino 
cristiana, natural de Granada, y con la cual 
se halla casado con aareglo á los preceptos 
del cristianismo.

Soldado herido . Según comunica ia 
Guardia civil ds Cádiar, días pasados í uó he
rido de un tiro en la mano izquierda, bailán
dose en el pusblo de Cojáyar, donde h-ibía 
ido á pasar unos dias con su familia, en uso 
de licencia, el soldado del regimiento de in-*
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EL DEFENSOR DF, GRANADA,

fanfcer'a da Córdoba, Antonio Rodríguez Ro- 
dur.

A ti? v e rs a r  la. La prensa de Madrid 
conmemora ayer el primer aniversario del 
fallecimiento del esclarecido, trabajador é 
ilustro periodista direotor que fue de La Epo^ i 
ca, D. José Igoaoio Escobar, primer marqués 
de Valdejglesias.

«Había nacido—dice un periódico—para la pren- • 
sn, y no quiso abandonar jamás su campo do bata- j 
lia; pudo ocupar posiciones y se conteotó con ser j 
siempre un periodista; ayudó k subir A muchos, y ¡ 
él se quedó abajo; no conoció la ociosidad nunca, y ; 
cuando cruel enfermedad lo arrancó de entra los ; 
que tanto le amaban, un com pi»8ro nuestro, inspi
rado poeta, hizo su epit'fio al exclamar: Ya está 
descansando por primera oez.

¡Qué páginas podrían escribirse con solo recor
dar  pormenores tiernlsimos del hombre de familia, 
del esposo ejemolar, del padre siempre pensando en 
la felicidad de sus hijos y buscando consuelo para 
su ánimo, un punto abatido por la lucha ó por los 
deseog-ñ >* eu el sino de un hogar que iluminaba 
la p-z y bend cía Dios!

Tuvo la muerta del justo. Los consuelos de la 
religión conforta roa su animo. Ligrimos, brotadas 
de lo más hondo del coraron, le despidieron de la 
tierra. Sus últimas palabras, dictadas por un espí
ritu que parecía ir  poco á poco penetrando en ia 
eternidad, fueron expresión hermosa da las medi
taciones más profundas de la fé cristiana sobro lo 
deleznable de las grandazas del mundo, é imprimió- ! 
ron y i  para siempre al dolor de los qU9 nos quedá
bamos aquí un carácter solemne y casi sagrado, 
que sólo podrá santificar la resignación, dolor que 
no amengua el tiempo y que solo mitigará la dulce 
esperanza de que estará gozando de la gloria el que 
tan bueno fué en la tierra.»

P la z as  da dalegados. Debiendo pro
veerse por oposioion ocho plazas de agentes 
ó delegados á las órdenes de la Diputación, 
para la formación de balances y cuentas mu
nicipales de pueblos de esta provincia, con 
dietas á oargo de los ayuntamientos respec
tivos, cuando sean utilizados los servicios 
de dichos funcionarios, los aspirantes presen
tarán sus solicitudes dentro del término de 
un mes, á contar desde ayer, acompañadas 
de los documentos que siguen: certificación 
de ser mayor de edad; otra de buena conduc
ta, expedida por autoridad competente; de
claración de los mismos interesados de no 
haber sido procesados, y los documentos que 
orean convenientes y acrediten los servicios 
que tengan prestados al Estado, á la provin
cia ó al munioipio.

Terminado que sea el plazo para la pre
sentación de dooumentos, el tribunal que al 
efecto se nombre fijará el programa, el or
den y la fecha en que hayan de efectuarse 
los ejercioios.

C o n tra  e l co n trab an d o . Habiendo la 
compañía arrendataria de tabacos acordado 
el establecimiento de un servicio de vigilan
cia que auxilie á las fuerzas represoras del 
contrabando, al frente de cuyo servicio se 
hallarán en esta provinoia los jefes de las zo- 
ñas y los de sección, y debiendo formar par - 
te de él los guardas, agentes secretos, patro
nes y tripulantes, según lo exijan las necesi
dades, el señor Delegado de Hacienda y el 
jefe de carabineros de la provinoia de Gra
nada han recibido órdenes para que, recono 
cida la personalidad de los jefes y  agentes 
del servicio especial de que se trata, acojan 
con interés sus noticias é informes, y cuiden 
de impedir las importaciones que se intenten, 
persiguiendo oon eficacia las que, burlando 
la vigilancia, pudieran efectuarse.

La caza  en  enero. Liebres, conejos y 
perdices en el monte, y venados, gamos y 
corzos en la sierra, buscan reposo en las tem
pladas laderas al Mediodía. Los jabalíes ca • 
losos tienen sus picaderos y su deseanso^ en 
esos sitios. En ellos se dan los grandes cjsos 
á la caza menor y las batidas de reses. Las gan
gas y las ortigas continúan haciendo su en
trado. Con las nieves vienen los dias da for
tuna. en que no se debe perseguir la caza, 
pero que se pueden aprovechar para seguir 
la huella do los lobos y demás fieras dañinas, 
que tanto abundan en I03 montes y sierras.

La en señ an za  de id iom as. Según 
lo dispuesto en real decreto de 30 de setiem
bre último, los exámenes ofioiales de idiomas 
se verificarán en la primera quincena de ju
lio, y los estraordinarios en la segunda de 
setiembre. El curso dura hasta el 30 de ju
nio. Lk en eaanza de las lenguas francesa é 
italiana se haca en dos cursos, y de los idio
mas inglés y aloman en tres.

P esas  y  m edidas. En virtud de la 
comisión que se dió á los fiscales municipa
les de esta capital, para que girasen una vi
sita de inspección á los establecimientos de 
comercio, el fiscal del distrito del Campillo, 
Sr. López Saez, ha decomisado gran número 
de pesas y  medidas no cabales, planteando 
los juicios correspondientes.

E labo rac iones de tabaco . Según di
ce un periódico, por ór.len de la compañía 
tabacalera s© están haciendo nuevas elabora 
ciones en las fábricas, que se pondrán á la 
venta tan luego como se agoten las existen
cias actuales. Entre las reformas que se tra
ta de introducir, una de ellas es la supresión 
de los cigarros de á medio real, creando otros 
de 10 céntimos de diferentes condiciones á 
|os que al mismo precio se expenden hoy.

D L } a iljn (En 9! restaurant de La Perln).  
r i d l t t  Mül filíi. _ 2 6  <lo enero 1888. —C h u le ta s  
á, la  B o r d a le sa .—Cinco rcule3 ración.

Ea la calis Lavadero de Znfra, frente «1 nú
mero 11, se vende una máquina tía 

co.jer, sistema Singar,-de pió.

P artido de Ajó (R. o..), añoro 31 de 1882. 
Señor Don G. Cranwei.l .

Presente.
Distinguido señ -r:

Desearía do su bondad hioi ira ennoaer el certifi
cado quo. doy en resumen en esta, púas creo hacer 
un bien á la humanidad con h«cario publicar en 
el próximo Almanaque de Bristol. P or espacio 
de largos años p deci do 1". Li fu, que según croo 
resulta las pústulas hum n-íslic <s que se forman 
prin oí pulmón te en el rostro y parte belluda. Resol
ví tomar la Z *rzap»r.rilla, y hoy con 12 frascos ca
si rao encuentro completamente sano de es» enfer
medad, por lo cual doy la preferencia á esta medi- 
cin i por lo eficaz do sus resultados.

Hoy en vista de esto p ocuro h ic e r  conocer esta 
m ¡dicina, y quiero por todos los medios á mi aleon
en conseguir la cura de muchos que padecen lo 
mismo.

Por lo tanto: si 4 V . no le es una incomodidad 
el remitirme unas cuantas docenas do almanaques, 
para distribuirlos an ua* extensión de 50 y tontas 
leguas que ea casi el camino que recorro mensual- 
mente; y hoy, en estos rincones, apartados del bu 
llicio de la sociedad, infinidad de familias que por 
desconocer crsi por completo las medicinas más 
curativas 83 entregan en brazos de la desespera
ción, y co i esto la dejadez. Por lo mismo desearía 
lo que la nido, c rm asimismo el precio por doce
nas do la Z irzi parrilla que yo m andaré  muy p ro n 
to una persona en pro jura  de varias 'o tras  medi
cinas.

La dirección más segura y donde podrá dirigir
me los aimanoquas es, en el Partido de Ajó, San 
Isidro», Carrera ole la Libertad, por la mensajería 
de la calle Piedras, 24.

Sin otro motivo me suscribo de V . atanto y s e g u 
ro servidor,

Enrique Erice.
N.° 34.

Efaiénle.
26 de Enero de 1356.

A ta q u e  d e l c a s t i l lo  da M o n ju ich  (B a i’ce  
lo n a ) por la s  tr o p a s  de F e l ip e  I V . —Con más 
valor qu fortuna emprendió e Marqué* da los Va- 
lez el ataque del castillo da ¡VI mjuijh que, como el 
reato de las demás fortalezas y ciudades d*l torrito- 
rio ca tuán , ora hostil á  la obediencia de Felipe IV 
y vol-u itnriamenta se hallaba sometido á la do Luis 
XIII de Francia. Tonto la guarnición que al ruan
do de M r. Aubigny le custodiaba, como las tropas 
do uquel general, mostráronse desde luego decidi
das á sostener la lucha con tesón. Daspues de la r 
gos horas de nutrido fuego, consiguieron los de la 
ciudad derrotar á los escuadrones castellanos y po
nerse en comunicación coa la gente del castillo. 
Esta concentración do fuerzas permitió á los sitia
dos realizar otra salida más vigorosa aún que la 
anterior, puesto que desordenaron y derrotaron 
comp etaraente al de los Veloz hasta el punto do 
que los carros, sobre los cuales había sentado sus 
reales, quedaron cubiertos de cadáveres, a rm as  y 
demás pertrechos. Continuaron, pues, on pos-siou 
de B M’celona los soldados y adictos de Luis XIII y 
les Aguilas francesas ondeando en 1-s torres de 
Mor-juich hasta octubre de 1652 en que, más prós 
peras nuestras armas, lograron poner término á la 
rebelión da esta ciudad.

CHARADA.
Sí un prim a  bravo 

segunda tereia 
detrás del .ToDo 
ladrón no tem as.

Solucio-, á la an ter io r .—M isal .

Telegramas á «Ei Btfenar.»
M ad rid  25, nueve noche.

La sesión celebrada boy por 
el Congreso comenzó por las 
rectificaciones de los Sres. Sil- 
vela, ministro de Gracia y Jus
ticia y Alfonso González.

Inmediatamente hizo uso de 
la palabra el Sr. Romero Ro
bledo, empezando á consumir 
su turno contra la contestación 
al Mensaje de la Corona.

Negó que el Gobierno tenga 
vitalidad suficiente para resis
tir el empuje de las oposicio
nes, tachándole de estar cons
tituido por elementos h e te r o 
géneos y discordes

Combatió al general Cassola 
y sus proyectos de reformas 
militares, que considera han 
perturbado elejarcito y fomen
tado la indisciplina con la que 
concluirian si las Cámaras los 
aprobasen.

Censura la destitución del 
general Salamanca, atribuyén
dola á debilidad del Gobierno 
que ne se atrevía á atacar de 
frente las inmoralidades de la 
administración cubana.

Dice que los generales Pala
cios y Pola vieja han sido rele
vados por sorpresa.

Ocupándose nuevamente de 
los proyectos de reformas mi

litares del ministro do la Gue
rra, combate el servicio obli
gatorio, diciendo que los refor- j 
mistas no lo aceptan.

Hablando de la política ge- \ 
neral del Gobierno, la califica ! 
d© derroche de la hacienda pú
blica, y ocupándose de 1a, ad
ministración cubana pregunta j 
quienes son los ministros qu© j 
protegen á los empleados in- j 
morales y dice que nunca ha : 
habido tanta inmoralidad en la 
administración de aquella an- j 
tilla.

Habiéndose suspendido la se
sión sin que el Sr. Romero Ro
bledo terminara su discurso, 
quedó en el uso de la palabra 
para continuarlo mañana.

En el Senado se ha discutido 
el proyecto de ley  del Jurado.

M.

La Cámara fraacasa.
Dos graves cuestiones tiene que resolver la 

Cámara de diputados de la vecina Repúbli 
ca: la instalación de la prefectura del Sena 
en el edificio municipal y la aprobación de 
los presupuestos generales del Estado. Una 
y otra provocarán reñidos debates, porque 
detrás de ellas se parapetan los partidos po
líticos para formular sus programas de go
bierno, creyendo, con fundamento, que en 
muy breve espacio de tiempo tendrá que ser 
llamado el país para poner término, median
te unas elecciones generales, al estado lasti 
inoso de discordia en que viven las fraccio 
nes parlamentarias.

Todos los esfuerzos hechos para constituir 
mayoría han sido vanos. El gabinete ac
tual lucha con los mismos obstáculos que no 
pudieron vencer sus antecesores; ha de reca 
bar su «poyo ó en la derecha monárquica ó 
en la izquierda intransigente. Si se inclina á 
la derecha haciendo concesiones, surgen al 
punto recelos que agitan las pasiones; si pro 
cura el auxilio de los 'radicales, se enajena 
las simpadas de los monárquicos, y como la 
mayoría no existe sino con el concurso de 
uno li otro grupo, los ministerios se ven con
denados á forzosa inacción; á vivir al dia, sin 
otro pensamiento que el de evitar una vota- 

j cion adversa.
i Así no es posible continuar: la disolución 
| se impone. Aun los mismos periódicos radi- 
j cales que rechazaban tal medida por inopor- 
¡ tuna y peligrosa, comienzan á aceptarla sin 

sobresalto. En ía próxima crisis que estallará 
muy pronto, el problema tendrá que ser 
abordado de frente; y Mr. Carnot, quizá por 
su propio deseo, y si no lo tuviera, empujado 
por la opinión, se verá en el caso de consultar 
al Senado, sobre la conveniencia de decretar 
la muerte do una Cámara que no ha tenido 
virtudes para gobernarse á si misma, ni para 
vivir 6n paz con ningún gabinete.

La instalación de la prefectura del Sena 
en el hotel de Ville, ofreoia á Mr. Tirard la 
ocasión propicia para afirmar una política 
sabia y prudente. Un acuerdo del Consejo 
de Estado, y las leyes mismas, ie facultaban 
para proceder como quisiera, sin hollar nin
gún respato ni menoscabar ninguna autori
dad; pero temiendo sufrir una serie de ínter« 
pelaciones en el Pariamcmto, se decidió á 
presentar un proyecto cuya discusión co
menzará de un momento á otro. Este pro 
y ©oto de ley consta de un solo aitíoulo, que 
d>c© así: “La residencia de la prefectura del 
Sena será el hotel do Viile.„ Lo que Mr. Ti
rará no se atrevió á hacer en la semana últi
ma, tendrá que hacerlo en la próxima. Con
sideró pocos días há que era impolítico reñir 
batallas con los radicales, y ai fin tendrá qu© 
iniciarías y arrostrar todas las consecuencias 
del rompimiento.

Aunque tardía, la resolución del gobierno 
tiene importancia; significa en primer lugar 
que el ministerio está decidido á no consen 
tir que se establezca en París la alcaldía cen
tral, y en segundo, que no se tolerará en lo 
sucesivo que el Ayuntamiento de la gran ca
pital se separe de sus funciones administrati
vas y se convierta en una asamblea política 
que subleva los ánimos contra los poderes 
legítimos de la nación.

La cuestión iuiciada por Mr. Tírard y so
bre la cual tendrán que pronunciarse radica 
les y couserva 1 ores, es ía siguiente: ¿Es el 
Ayuntamiento de París una asamblea pura
mente municipal encargada de velar por los 
intereses de sus administrados? ¿D?b© esta 
asamblea ser autónoma como pretenden los 
intransigentes, ó debe estar vigilada y en 
ciertos momentos dirigida por el represen 
tance del poder ejecutivo? En una palabra, 
¿puede consentirse que una tan gran capital

como París, en cuyo sano residen los altos 
poderes del Estado, constituya á parte otro 
poder que por su fuerza sea oapaz de limitar 
la soberanía de la nación, cuya expresión está 
en la presidencia de la República, en la Cá
mara y en el Senado.

Sobre esto punto se vá a empeñar la con
tienda enlro los grupos divididos del Parla
mento. La solución no es dudosa: triunfará 
el ministerio por mayoría de votos, á los cua
les se unirán los de los monárquioos, pero 
este mismo hecho avivará las pasiones de los 
vencidos, creándose así una situación insos 
temóle para un gobierno como el de raon- 
sieur Tiraud, que no ha sabido mostrarse fir - 
me y enérgico desde el primer instante.

Su falta de plan se prueba por lo que está 
pasando con ios presupuestos. Nada menos 
que cuatro sistemas distintos están someti
dos á la Cámara: el de la comisión que pre 
side Mr. YvesGuyot, el de Mr. Rouvier, el 
de Mr. Dauphin y el del gobierno. Esta e3 la 
hora en que nadie sabe cuál prevalecerá, pe
ro á juzgar por ciertas indicaciones hechas 
por algunos periódicos autorizados, lo pro
bable es que la Cámara adopte el proyecto 
de Mr. Rouvier, y que ©1 del presidente del 
Consejo no tenga má3 apoyo que el de una 
fracción de la mayoría.

Si ocurre tal cosa, Mr. Tírard se verá en 
la precisión de retirarse dando origen á la 
crisis, que tal vez S9a la última que provo ■ 
que el actual Parlamento.

Eugenia Labiche.
París 23 —Hoy ha fallecidp el académico 

señor Labiche.
Este famoso vaudevillista, cuyo ingenio 

hemos admirado y aplaudido muchas veces 
en la escena española, si bien bajo nombre 
distinto, acaba de morir en la capital de 
Francia.

Era uno de los autores dramátioos más 
populares y aplaudidos del presente siglo.

Nació Eugenio Labiche en París el 15 de 
mayo de 1815, y despue3 de habsr practica
do sus primeros estudios, trató de empren - 
d9r la carrera de abogado. Mas, seducido 
por su vocación, abandonó la Facultad y se 
entregó en cuerpo y alma á las letras.

A los veinte años escribió varias novelas 
cortas, que vieron la luz en diversos periódi
cos, y en 1838 se dió á oonooer en el teatro 
del Palais R »y«l con un vaudeville titulado 
Goyllinou 1‘Homme infinement poli, que pro
dujo verdadero fanatismo en el público;

Desde entonces brotaron de su pluma in 
finidad de producciones, sin qu© jamás se 
notara en el prodigioso ingenio de Labiche 
el más mínimo cansancio.

En 1870 recibió Labiche la oruz de oficial 
de la Legión de Honor, y al cabo de algunos 
años sustituyó á M. de Sacy en la Academia 
Francesa.

Legouve y Emilio Augler se enoargaron 
de sacar á flote la candidatura del festejado 
autor cómico, y lograron su propósito sin 
obstáoulos ni dificultades de ninguna especie.

Labiche gozaba de excelente posición so 
cial y era dueño de productivas fincas, situa
das en Sologne, con cuyas rentas se daba 
vida de gran señor y disfrutaba de todas las 
ventajas del confort moderno.

Era hombre de excelente carácter, siempre 
de buen humor y afable en su trato, sin que 
jamás le hubiera desvanecido la inmensa po
pularidad de que tan justamente gozaba.

El matrimenio áel principa Oscar.
Ha-e cinco años, en el acto de apertura del 

Rnebstag  sueco, pronunció el rey Oscar de Suecia 
ua discurso, en el cual dijo entre otras cosas:

«¡Triste suerte es U de los principéis, que no pu 
den obedecer ciertas voces de su corazón!»

La opinión pública en Suecia y Noruega tardó 
mucho en volver del asombro que produjeron a q u e 
llas palabras, cuyo verdadero sentido nadie cono
cía, excepto -os cortesanos.

Ahora acaba de descuorirae la clave del misterio.
Se trataba da los o mores del príncipe Oscar y 

de la señorita Elba Munck, amores que cónstitu • 
yen una novela, y que han estado á punto de acabar 
mal.

El rey, muy apegado á las ideas dominantes en <su 
educación, era opuesto al matrimonio de un p r ín 
cipe do fa real casa con una jóven por cuyas venas 
n;> corriese sangre real, aun cuando perteneciera 
á la m«j »r far ilia.

Es la primera voz que se presenta este caso en la 
famili.. B imadotte, y han side necesarias todos las 
súplicas de la reina, que tiene ideas muy áraplias 
p .ra triunfar do la oposición del rey.

Las m Jims lenguas suponen que no lo habría con
seguido si lu salud del príncipe heredero no hubieso 
m jorado y si la princesa heredera, hija del gran 
duque de Badén, no hubiera dado á Suecia dos p r in 
cipas con una sa ud exuberante.

Cu ado ei R y vió asegurado el porvenir de la 
reza leal, ya no se opuso al matrimonio d e s u s e -  
gu ido hijo ol principa Oscar Cirios Augusto, du 
que d > G .tland.

E matrimonio tiene graves consecuencias para
el príncipe.

La Constitución do Suecia le obliga á renunciar 
p ira  el y para sus herederos, á todos sus derechos 
de I » corona, y en Noruega pierde el título de A lte
za Real.

Pero  el principo no ha manifestado nunca gusto 
alguno por la política, y ni siquiera por U  corte. 
Todas sus aficiones la inclinaban jal mar. P o r  eso

m



FT, DEFENSOR DE CIRA NADA.
ingresó en la marina siendo muy joven, y 6 los 29 
«ños Rcaba de 9er nombrado Obpitan da navio.

Ehba Múñele, 1» futur-». prinoosfl, unció en 1858. 
Su f<milia es oriunda de Finlnndio. El padre do 
Ebba Munck ca coronel, y su madre partenesa ú 
la familia de Caderstrom .

L'i señorita Ebba Munck es doma do honor do lu 
princesa real de Suecia, pero hace un oño que no 
presfa servicio.

Los lazos que le unian al principo Oscar (se h a 
bla de un matrimonio secreto) eran conocidos do 
todo la có'te, y hacían muy difícil la situación de 
lo señorita Munck.

La opinión pública ha acogido de un modo muy 
favorable ta noticia do este matrimonio, y se cree 
que los Parlarnent s do Suecia y do Noruega, que 
un «fío atrás rechazaban la petición de liste civil 
pura el principe, por más que la había presentado 
el Rey, votarán ahora por propio impulso una dota
ción importante que permita A los jóvenes, los cua
les no tienen fortuna persone.!, vivir un poce mejor 
que vivirían atenidos á la escasa reata que el Roy 
podría poner 6 disposición de su hijo.

Ln boda se  verificará mañana 21, a n iv e r s a r io  dal 
nacimiento del Roy, en Bornemouth, Inglaterra, 
donde la R u n a  p a 3 «rá  una parte do la p r im a v e r a .

En cuunto se celebre ol matrimonio, el príncipe 
Oscar y su esposa irán h ocultar su felicidad en un 
puertecillo sueco, en Carlowna.

CRÓMICA PARLiliNTARIá
Sesiones del 24  de enero de 1888.

Congreso.
DA principio A los tres y cuarto.
Preside ol S r.  Martes.
Es leída el acta de !a anterior, y es aprobada.
Después de usar de la palabra varios oradores, 

continua el
D eb a te  p o lít ic o

El PRESIDENTE manifiesta, antes de nocla, 
que la comisión nombruda para cumplimentar á 
S .  M. !a R una  y al Rey en el día de ayer, tuvo el 
honor de realizar su onourgo, siendo afablemente 
recibida por la R gento.

(También está en ol banco azul el S r.  Navarro y 
Rodrigo.)

El S r .  SILVELA rectifica. Comienzi diciendo 
que rectificarla á la rectificación, (i no lo obligasen 
á  ello los oargos que formuló ei señor ministro de 
G rada  y Justicia.

Paro antes tiene que deshacer una insinuación 
aun pudiera ser grave, hecha per el S r .  D. A fjnso  
González (este pide la palabra.)

Cree que si hablar ésta do un rxpedionte fjrmado 
á un registrador por negarse á hacer una inscrip
ción, so refería al registrador de Málaga. Y si es 
así, desea que venga á la Cámara el expediente, pa
ra que sea discutido después del Mensaje, adelan
tando entre tanto la idea du cuanto se sospecha por 
alguien, es sobaren» mentó ir justo.

Tributa con entusiasmo al exdirector general do 
los registros, D, Cirilo Amorós, y dice que habien
do recibí 3o denuncias que acusaban grandes abu 
sos en tres regist-os, entre elios el do Málaga, giró 
una visita ó este, formando un expediente, del cual 
resultó que el registrador debía ser removido. Ex 
plica los trámites del expediente que juzga légalos, 
y recomienda al Sr. D. Alfonso González que ñ lo 
sucosivo deja de hacer insinuaciones que podrían 
couvertir fasta Cámara ó el lugar en quo fueran ho 
chos, en una especie de muladar m o r a l . . .  (Rumo
res .)

El PRESIDENTE llama la atención al orador, 
sobre la palabra poco adecuada que c e ib a  do e m 
plear.

El Sr. SILVELA dice que no pus» de ser un giro 
retórico de mejor ó peor gusto, pero que no tiene 
empeño en sostenerla, y que difiere á les indicacio
nes de la Meso.

(Además de los ministros citados, estáa en el 
banco azul los Sres. Sagasta y Moret.)

El S r .  Silvcla pasa A rectificar al S r.  Alonso 
Martínez y dice que no discutió gestión particular 
ninguna.

No la cfnsuró, añado, por la amp'iit concesión de 
indultos, antes ai contrario, declaró que es preciso 
conceder muchos, por lo excesivo de algunas penas 
que señala el Código. Pero rechsz* el cargo de 
que haya sido ol S r .  Alonso Martínez mas parco 
que el orudor en firmar decretos de indulto, puesto 
qu9 ol orador firmó 264 y 421 ol S r .  Alonso M ar
tínez.

Respecto á los nombramientos do jueces en torcer 
turno, dice que el actual ministro hizo 41, leyendo 
las fachas en quo fueron hechos. Desea quo el mi
nistro explique, sino ahora cuando lo tenga por con
veniente, las razones que hayan determinado, v quo 
s in duda no demostrarán que el S r.  Alonso Martí

nez no fuó muy parco en ol ejercicio del torear lur- 
jao. (Risas.)

Añade que entre esos jueces hay dos, los de Bol 
chuta y Yscla, que fueron reprobados en las oposi
ciones. (Aprobación en los conservadores.)

T erm ina  repitiendo lo quo dijo en su discurso res 
pecto A la organización del poder judicial, dándole 
condiciones de independencia, que necesaria menta 
exijo la r( f irma del Código penal.

(El S r .  Romero Rom rP se acerca al banco azul 
y habla con el S r.  ScgasL .  L a Cámara está ya 
completamente llenu. Conferencian detenidamente 
en la Mesa los señores Al varada y Martos. El s- ñor 
Capdepon ordena una porción de papeles quedá al 
S fñ o r  A’oriso Martínez.)

Dice también que si lo presidencia fué severa con 
los conservadores no lo fuó menos con EspsñA, dan 
do'a un partido libeiul como el \igente (risas ) No 
los necesitaba el país. E r  is vosotros los quonece 
sitabais del país.

No domináis el país por tener fuerza, sino porque 
no te neis escrúpulos. (Aprobación de los conserva 
dores.) Respecto á órden público—añade—al señor 
Sagasta no le ha costado esfuerzos no tenerles n u n 
ca .  (Rumores.)

Ocúpase de los sucesos de L s  Carolinas, y dice 
que contemplaba con secreto júbilo aquella eixpon- 
8ion nocional, porque nada detesta tanto como los 
pueblos con anemia. Pero entonces había partido 
qua r.o se sobe porque pseiones, llegó hasta A acon
sejar la guerra ul imperio alemon. Esto riese ha 
desmentido todavía, y yo deseo que se desmienta.

Entonces el que era presidente del Consejo de mi 
r is tres ,  expuso al rey el estado de la opimon exci 
tada, y aquel gran monarca contestó £ la exposi
ción que se le hacia. P a ra  eso quiero yo la corona 
P a r a  jugármela por ln defensa de los verdaderos 
intereses de la patria. (Aplausos en la minoría con
se rvado ra .)

Recuerda que entcmcES se celebraban reuniones

por el partido liberal y desdo entonces cooocod los 
republicanos cierta benevolencia, convencidos de 
qua otras Carolinas les d-Arán el camino sino total
mente hecho, muy adelantado. (Aprobación da la  
expresad*» minoría.)

Aquella conducta del partido liberal era censu
rada por alguno de los personajes tan respetables 
como ol duque de Tatúan. (Rumores ou ia m a
yoría.)

Censura luego ol discurso pronuncindo, ó laido 
ayer en Palacio por el Sr. Martes, por cuanto 
adelnnta juicios sobro discusiones quo están pon 
dientes en la Cámara, dejando así relegado á un 
segundo término el debate político. E i nombre del 
partido consorvador formula ciertas reservas sobra 
el acto realizado presidente, sin quo esto sos una 
faltado respeto á la autoridad do! presidonte.

El PRESIDENTE manifiesto que los motivos 
principales á que obedeció ol discurso, fueron los 
de expresar el afecto dol Congreso.

Añado que h»y procedentes do otros presidentes 
que expusieron sus opiniones al Trono. Y por oso 
yo al hablar «1 Trono, digo lo qu« pienso. (Grandes 
protestas en los conservadores. Aplausos en ln m a
yoría.) Porque saliéndose do la fórmula de'felici
tación, no de otra cosa puedo hablarse do lo quo el 
presidente piensa.

Que ni bien seria correcto hablar en nombra del 
Congreso, cuando «bi existo uno minoría adversa
ria do las instituciones. (Grandes rumores.) Pero 
como donde esté la mayoría del Congreso está el 
Congreso, por eso yo habló on mi propio nombre y 
en el del Congreso. (Rumores y aplausos en L  m a
yoría.)

Y como es alta cuestión quo no debe ser tratada 
permaneciendo yo en este sitio, lo abandono desde 
luego. (Grandes aplausos.) El Sr. Martos llama 
por señas ol Sr. Capdopon, que ocup'i. la silla. Al 
bajar do la Mesa el Sr. Martos suena otra salva do 
aplausos, y otra más fuerte f> ún cuando toma «sien
to en el banco de la comisión, al lado del S r .  Mon
tero R íos.)

El Sr. CANOVAS DEL CASTILLO comisnza 
diciendo que aunque los individuos del partido no 
tuviesen algunos do ellos circunstancias on virtud 
de las cuales pudiesen concurrir ayer á Palacio, 
tendrían el de ciudadanos españoles. Que no nece
sitan los conservadores de otros medios para de
mostrar la sinceridad de su adhesión A la monar
quía, que sientan en su corazón.

El Sr. MARTOS: Si no los sintiese no los mani
festaría.

E I S r .  CANOVAS continúa diciendo que ol se
ñor presidente ni hablar en nombre del Congreso, 
habló en nombre de los monárquicos (el general 
López Dominguoz pid** la palabra) pues al elevar A 
los oiós del Trono la felicitación cal Congreso, no 
puede entenderse que sa hace también on nombre 
de los republicanos. (El Sr. Castelar pide la pala
bra.) Dice que aunque sabe cuáles sarán los votos 
de la ra «yoría, como aquí no se tr ta precisamente 
de votos, el país juzgará los fundamentos de la 
actitud de la minería conservadora. (Aprueban es
tos.) Los Sres. Mirtos y Mcret convienen cuál de 
ambos ha do h htar primero. Por fia se levanta

El Sr. MARTOS manifiesta que si el Sr. Cáno
vas no quiere dar import noia al voto de la mayo
ría porque cree que no representa e! del Congreso, 
también puede creer que no lo representan los con 
servadoraa. (Muy bien, muy bien en la mayoría y 
en las tribunas.

Yo puedo p>pssr de S. S. cuantos calificativos no 
reclamen de mi un correctivo inmediato. Paro no 
tolero, no puedo tolerar que S. S .  dig- qua yo no 
represento al Congreso y contra eso reclamo una 
decisión terminante. (Aplausos en la mayoría.)

R-cuerda el discurso d*-l S r .  Posada H-rrera el 
r.ño 76, que habló en Dombra del Congreso, en el 
que estaban el orador y otros personajes «entonces 
adversarios da las instituciones.» (Rumores.) Y sin 
embargo, no se sintió molestado.

Y no se sintió tampoco molestado porque el señor 
conde do Toreno haya hecho un discurso político, 
un personaje quo ahora figura entre los conserva
dores.

El S r .  PIDAL: No mo molesté, porqus no ma 
consideré «ludido. Pido la palabra.

El Sr. MARTOS continua citando precedentes 
de los Sres. Ríos Rosas, ec-ade do Sao Luis, Rivero 
y otros presidentes. Que no son solo—dice—temo
res de la monarquía los que quieren encerrarla en 
c=mpos trillados, si no también los que quieren 
afianzarla con arreglo á 'as ideas del png reso .

El ministro de ESTADO manifiesta que se reser
va intervenir en el deb to.

El Sr.  L O P E Z  DOMINGUEZ dice quo pidió ¡a 
palabra en el momento er  quo la mayoría aplaudía 
al Sr. Martos, y que usa ahora de ella para unir su 
aplauso al de la mayoría.

Aquí desde el tradicionalista hasta el más exige-  
rodo republicano, todos los p -rtidos constituyen el 
Congreso. Aquí no hay más que diputados de la na
ción. (Aplausos.) (Aprobación da los republicanos.)

Hay otra cuestión, lo de si el presidente dal Con
greso puado hacer discursos políticos. Sin necesi 
dud de acudir k los precedentes, respondo qua sí. 
(Aplausos.)

No hay ninguna ley que ponga tasa A los señores 
Presidentes, y siempre estos han exprés-do las ten
dencias dominsnt. s en las Cámaras. (Aplausos.)

Dospins do todo, ¿qué dijo e! S r .  Martos que no 
haya dicho ia R ía:. Regente en el discurso da la 
Corona. (Grandes apiausos.)

El Sr. CASTELAR: Si se tratase de un punto do 
derecho constituyente, nosotros votaríamos con a r 
reglo ¿nuestros  principios; pero tratándose de una 
cuestión de ¿derecho constituyente, votaremos con 
el gobierno del partido que lestá más cerca de nos
otros.

Aquí no puede haber, en efecto, más quo repre
sentantes de la nación; de lo contrario, tendríamos 
el de protostar contra actos quo ataquen nuestros 
principios. (Aprobación.)

E- partido conservador es el que menos respeta 
la legalidad Porque el S r .  Pidal quiérala seriedad, 
y la Constitución prescribe la tolerancia religiosa. 
Luego el S r .  Pidal es un faccioso. (Grandes risas.)

Termina con un párrafo elocuente diciendo qua 
lo que no se conquiste con la libertad, no se logra 
con persecuciones.

D spues de un breve incidente con la presidencia, 
comienza á rectificar el Sr. Cánovas, insistiendo en 
sus opiniones, lo cual obliga al S r.  Castelar á vol
ver á pedir la palabra.

N )  hay en toda la Cámaro uri solo asiento vacio. 
Ci-dor atroz. Atmósfera caldeada. A L s  seis y me
dia se levanta lu sesión.

Senado.
Abierta la sesión á las tres menos veinte bajo la 

presidencia del Sr. Marqués de la Habana, se lee y 
aprueba el acta de la anterior.

■Mwni«wniaiMUMi*,.'. • ........ mam nimmnuMi v K K t t M U iurntaa*xs¿a<
Dospues de hacer uso do la palabra varios seño

res diputados oara asuntos diversos, continúa el 
debato sobro el planteamiento do 

El J u r a d o .
El Sr. Silvola continúa su discurso no sin hacer 

constar U falta de ministros, do individuos do ln 
comisión, y do senadores en los escaños, pidiendo 
A la mesa quo suspenda 1». sesión, A lo cual no uo 
cedo la presidencia, haciendo constar quo hay un 
ministro (el do Marina) y tres individuos do la co 
misión.

Combate la irresponsabilidad do los Jurad- 8 y di
ce también que ni partido conservador estableció el 
juicio oral y público, lo cu >1 dice bastante á los que 
sostiene i que lo9 conservadores no lo aceptan; poro 
no com > primar piso on ol camino d -.1 Jurado. Y 
aludo a! Sr. Romero Girón manifestando quo «po
sar do sus r Aciones ¡il Jurado y á la abolición do la 
pena de muerte, no so atrevió á tanto como íe ha 
atrevido la comisión, conviniendo ol Jurado do aris
tocrático en democrático.

El Sr. ROMERO GIRON lo contesta comenzun 
do por decir que sus aficiones lo inclinan al Jurado, 
que, aunque otra cosa sostengan los conservadores, 
es uná consecuencia de! juicio oral y público y le 
considera com-i instilusion politice toda vez que el 
movimiento político se traduce siempre on reformas 
en e! órden judicial, como puede observarse on ta. 
constitución de la iglesia si se examina en el terre 
no histórico, como lo ha probado la monarquía en 
sus distintas épocas y en todos los puoblos, do igual 
suerte quo la revolución francesa y lo mismo en 
Alemania. En las evoluciones políticas todas se lla 
registrado siempre la reorganización judicial.

Considera también da absoluta necesidad el plan
teamiento da esta institución, atendiendo á quo el 
pais busca en los arbitrajes y amigables compone
dores ia compensación á las ingerencias do la poli- 
tic»'. en la administración de justicia actual.

Niega que tengan fundamento serio los textos 
aducidos por los conservadores en contra del jurado 
de Ingl* tarra, núes los textos do la Reoisla de Wis 
miuter y The Times enrocan de autoridad, tota* voz 
que la primera no sa ocupa da más asuntos que los 
que pueden molestar á 1a, concioncia pública del 
pueblo inglés y el segundo no es ralis que un buzón 
de correos donde todo se admite. Creo quo hon 
omitido algunos otros más importantes y más a n t i 
guos.

H ice  una excursión histórica por todos los Có fi
gos penales extranjeros y do la organización de los 
tribunales, para sostener quo si en determinadas 
naciones como en Hol -nd.*. no está establecido el 
Jurado, llene en cambio tribunales constituidos por 
elección. '

Afirmo que como todos los impugnadores del ju 
rado so h*n valido para sus cargos de Italia recuer
da qua da los 158 fiscales que han loido sus discur
sos en la apertura de los tribunales, cosa que allí 
se haca á diferencia d® nuestro país, solo echo han 
combatido al Jurado. Recuerda tambion qu8 el se- 
ñ i r  Vi.in so ¡sirvió para su causa do una obra ita
liano que calill ó d» magistral, paru decir que es 
simplemente un juicio histórico critico quo tuvo su 
con testa cien y de L  cual se ha hecha caso omiso 
en esta Cámara ol dirigir censuras á dicha insti 
lucion, y á este propósito dá lectu ra de <• Igu nos pá 
rrafos.

A petición de¡ orador que tiene que hablar muy 
extensamente se susp mde esta discusio i.

El general DABAN pida le palabra y entrega á 
la m s* los documentos que á prim ra  hora pidió 
el marques de Entalla, demostrando que está paga
do e' tercer tr imestre dol «<ñ > últim » con respecto ¿ 
los piusas de! primer tc-r -io de la guardia civil.

Se dá lectura de varios di támenes y so levanta 
la sesión A las cinco.

Carias i «ui Oefanror.»
X > 9 *« e  M a d r i d .

24 de enero de 1888.
Los oírculos y centros políticos sa encuen

tran sumamente animados desde anoche. La 
animación emana del efecto que ha produci
do el discurso que ayer leyó ante la Reina 
en la recepción el presidente del Congreso. 
Contra costumbre, Martos aprovechó la oca 
sion para abogar por el triunfo de 1* demo 
eracia, lo cu d levantó tremenda tempestad 
entre los conservadores.

Como á las recepciones van diputados mi 
materiales y de oposición, los presidentes 
acostumbran hacer discursos de pura corte
sía quo puedan susoribir todos loa presentes. 
Pero Martos ayer, olvidándose de q e allí sa 
encontraban acompañándole conservadores y 
reformistas!, hizo un discurso político de 
gran significación democrática. Fuera ya del 
salón del trono, Cánovas, dijo que si bien no 
creía necesario por el momento presentar en 
el Congreso un voto de censura contra el 
presidente, se debia aprovechar la mejor 
ocasión para tratar el asunto; y que por de 
pronto, y mientras no se diera cumplida sa
tisfacción, ni él ni sus amigos volverían á 
Palacio á recepciones, como lo han hecho 
yendo Martos á la cabeza.

Tronaban también los reformistas, porque 
aunque demócratas, no cabe admitir como 
corriente la extraña conducta de Martos; y 
no pocos ministeriales lamentaban lo ocurrí 
do, llegando algunos (así se dice) oomo el 
marqués de la Vega de Armijo á manifestar 
sin ambajes que mientras Martos presida irá 
á las recepciones como grande de España y 
no como diputado. Parece también que AU 
bareda para contentar á Cánovas le dijo que 
el gobierno no sa había fijado en el alcance 
del discurso. Pero ya se sabe que estos docu 
mentas se escriben y entregan con tiempo al 
gabinete para que este redacte y entregue al 
Rey la contestación.

Añídese, hablando de esto, y de cuya ve
racidad no respondo, que Martos faltó á la 
etiqueta de Palacio alargando la mano pata 
saludar á doña Cristina, tomando luego de la 
mino al Rey y cosas así por el estilo que cau
saron mucho disgusto entre los que presen

ciaron los hoohos. Los amigos de Martos y 
los republicanos defienden lo hecho, como lo 
mejor. En cuanto á hablar de política, afir
man que lo mismo han hecho otros presiden
tes en oasos análogos como R íos Rosas B c -  
zanallanft y otrus que pudiera citarse.—Y en 
lo referente á negocios de etiqueta, oomo esto 
es bien pequeño comparado con lo otro, ha - 
cen de ello caso.omiso.

Con estas qosas, momentos antes de abrir
se la sesión, se habla con calor en los pasi 
líos, comentando cada cual lo pasado canfor 
me 4 su peculiar criterio. Se nota gran cu
riosidad por oir á Romero, quien ha anunicado 
que va á hablar sin consideración de ningún 
género y á decir amarguísimas verdades. 
También, se habla de la rectificación de Sil- 
vela, esperándose algo fuerte. En efecto, no 
han salido defraudadas las esperanzas. Co
menzó este descartando lo referente al nom
bramiento del juez reprobado que reeulta ser 
un hombre de mérito y hasta autor de obras 
de derecho. Respecto al registrador de Má 
laga, dijo que él n i intervino en el expedien
te sino para pasarlo a! Consejo de Estado, y 
que el que sustituyó al funcionario suspenso 
fuó el que la ley determinaba. Pidió ol expe
diente para discutir con él á la vista en ter 
minando el Mernsaje. Después probó 1.a false
dad de los datos aducidos por Alonso Martí
nez, oomo por ejemplo, el de que había nom
brado más abogados que aspirantes á la 
judicatura lo cual consistió en qua no había 
entonces de esta clase. Luego entró en dota - 
lies políticos y dió tremendos golpes sobre 
el gobierno. De todo este discurso se hacen 
grandes elogios.

Y para terminar dijo que ante la inusitada 
conducta de Mirtos en palacio adelantándose 
al discurso de la corona, el partido conserva 
dor se reservaba protestando de la nove l- .i 
introducida.—Martos explica su couOu m i 
ciendo que como otros presidentes habí m he 
cho apreciaciones políticas él dijo lo que te 
nía en el pensamiento.—Cánovas ha empe 
z&do a hablar cerca de las seis en este inci
dente que tiene trazas de dar juego. Martos 
ha dejado la presidencia para discutir como 
diputado.—En el Senado ha seguido el J u 
rado. No hay otras noticias de interés.

La agitadora Luisa Michel ha sido víctima 
de un atentado en una reunión de socialistas 
en el Havre. El compañero Lucas le disparó 
dos tiros de rewólver y aunque las balas lo 
alcanzaron, no ie han hecho heridas graves & 
causa de la mala calidad del arca i. L . enfer 
ma se trasladó a París donde sigue bien pero 
sin habérsele extraído uua de las balas. Ei 
autor de la tentativa de asesinato ha sid 
preso. — El incidente ocurrido en la fronte 
entre un carabinero aleman y un c Zidor 
francés, no ha alcanzado importancia.—F.

Cariara oficial.
Serv ic io  &® la j?l*za para el diu 26 de enero 

de 1888. -  Parada, Córdoba.— Jefo de oía, D. Ma
riano AIvíi, comandanta de Santiago.—Hospital y 
provisiones, 4.° capitán de Córdoba.—Sargento do 
hospital y paseo da enfermos, Córdoba.—P. O., ol 
teniente coronel, mayor, Guerrero.

E s ta c ió n  m e too ro lóg ioa  de la Universidad do 
Granada.--Observaciones de» 25 de enero de 1888. 
A tura del barómetro on milímetros á las

nueve de ia m añana..................................... 713:16
Dirección dei viento.........................................N. E.
Estado dal c ie lo ...............................................D spej.
Temperatura máxima dol aire á la sombra. 14'4 
Témpora tura máxima doi «iro ai sol . 23 T
Pluvímetro en milímetros...............................0‘ÜÜ
Termómetro tipo, á ¡as tros de la tardo. . 12'4
Pronóstico dol tiempo, bueno.

A lb ó n d ig a  de g ra n o s .  Precios y balances del 
trigo. —-Existencia: S o b r .n te d e  y- r, 1270 fane
gas. Entrad* d<* hoy 211 id. Total existencia da 
hoy, 1481 i d . —Venta: A 10 pets. 00 ets. la f n.ga, 
17 fanegas A 10 pots. 50 cts. id. 35 id. A 10 pese» 
u s  75 cts. id. 126 A 11 pets. 00 cts. id 171. A 11 
pets. 25 cts. id 46 A 11 pías. 50 ;ls. id. 13 T"Ui 
vendido, 447 fanegas — Bi'»nco: Exist*neni, 1-481 
fan e g as .—Vendido, 447.—Sobrante para muña .. , 
1034.

Precios de otros granos. Cebada desde 5 pe-, tas 
25 cts. A 6 pets. 0 j  oís. Hab s, de 8 pets 00 cts. á 9 
pe'.s. 00 cts. Maíz, de 8 pets. 25 cts. á 9 pets. 00 
cén tim os. .

Caltas.
Di,t 26.—San Policarpo m árt ir  y Santa P^ula 

viudta— Jubileo de las 40 horas iglesia de Santa 
Paula; á las di z función, será orador D. Cristóbal 
Laque; á las cuatro concluye !» novena do la Santa 
y predica D. J >aquin R im  ;ro. —En !a Catedral, A 
Ins ocho y media, sa rozará d rosario, á lúa nuave 
misa de n-n iva ion y bendición eo.i S .  D. IVL y en 
L  Real Capillo. — La novena c'e S»n Cocino a 
hace ea bu nziesi» á los cuatro, y predica don Mi
gue’ López O tcg* .—L t novena de Santa Inés sa 
hace en su iglesia á las cinco.—En los H isnita- 
li- os y demás iglesias s-* roza el ros rio A ¡ia ora
ción. - V is i ta  de la Córte de M a r ía .-N a  stra S e 
ñora de1 Bue i Parto, ¡g sia d i M igd i ;ena.

Alabastrina cubana.
POLVO PARA EL CUTIS.

Su más importante propiedad es d.ir blancura 
extremada, y además da hermosear el ro u .o  .o 

i conserva, terso y su¡*v ■ sin detrimento algu m. 
j Quita 1 s manchas d i  m tez y i sp e a  on «uta tas 

azuiosas qu > impregnan otras des  >s de afeitas. Usa 
j so con frecuencia y servirán justifi ■* s s is  bue 

n js  cualidades. — D ipositari » y representante ñor 
j don Aog1*' Gviz '■»•/. A v*. Z • -»i ■ II

1 I mp. de E l  D efensor  de G ranada.
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PÁLIDOS COLORES
Cuando so lo emplea con regularidad

H  Da á  la sangre la coloración perdida 
É  durante la enfermedad.

h

Un médico eminente de Londres, 
consultado sobre el mérito que como 
medicamento tiene el NiSRRQ BRAV/US, 
escribe: «  Empleado de un modo muy 
extenso, tanto en mis diferentes dispen
sarios, como en mi clientela, el ¡íiSRRO 
BRAVAIS, administrado en casos en ios 
cuales el Hierro no podía ser tomado de 
otro modo, Lia sido la mejor preparación 
ferruginosa que basta hoy te hallado ». 
Extracto de la L A N C E T A , de Londres.

seguramente la

ERNA
M u c h o  c u id a d o  con.

Depósito general, en P a r í s
l a s  I M I T A C I O W B S

Cuando so le emplea con regularidad
Da á la sangre la coloración perdida 

durante la enfermedad.
F A L S I F I C A C I O N E S

en tocias las principales Farmacias.

h L 'iA  Ü i/ í . i f \j 8i O Í KyjS 
UN TRIUNFO MÁS.

L A  C 0 M P A N IA  F A B R IL  «SI.NGER» 
ñqne la satisfacción da anunciar al pú
blico que3us excelentes máquinas acaban 
de obtener on la exposición internacional 
de Salud de Lóndres la medalla de oro, 
suprema recompon» aus áÚJ se concedió 
á la industria.

Corsetera.

F lor d e
Ra m il le t e  de B odas,

para hermosear la Tez,

T&mbion p a r 
ticipa ai públi
co que toda suá-

auina S in  g e »  
eva esta m a r 
ca do fábrica en 

e l brazo Jf&W*

y que debe cuidarse de que iodos ios de
talles sean exactam ente iguales, para que 
no se vean sorprendidos por com ercian
tes de mala fé íy oreyendo adquirir una 
máquina S inser tomen una grosera ¡mi 
tacion, defectuosa é inútil.

LAS MAQUINAS PARA COSER
S1NGER

se encuentran en esta población,
40, Zacatín, 40,

k  P E S E T A S  2 ‘5U SA BA N A LES.

S. José Fonaiáes, tista , ofrece su
gabinete á todas las personas que quieran 
hacer uso de sus conocimientos en el arte 
dental.—Orificaciones y empastes por 
todos los sistemas conocidos hasta el dia, 
limpieza de boca sin hacer  uso de sus
tancias que puedan perjudicar el esmalte 
del diente. — Extracciones de dientes, 
muelas ó caries isn causar dolor, por me
dio de la anestesia. — Construcción de 
dentaduras hasta un solo diente, sobre 
bases de oro, platino ó caoutchú, sin mue
lles ni resortes.—Su gabinete, plaza del 
Ayuntamiento, sobre la peluquería de So
ler, su entrada, por la calle do Mariana 
Pineda, núm. 13, piso 2.**»,•. r■• *«•};. v/ «sari*. v:* «WK-dWSESÍ.UilCSS

El verdadero Naranjo.
Almacén de vinos da Antonio Cueto, 

situado en las  calles de Mañas 5 y de las 
Moras. • Este antiguo y acreditado et»r 
blecimiento se ha dedicado ó expensde 
por mayor vinos de las mejores bodegas 
de la Mancha, recibiendo dichos líquidos 
por quincenas, en corambres dispuestas 
para el efecto.—Se sirve á domicilio do 
una cuartilla en adelante.

En el piso segunde del 
café Suizo se hacen co r

sés á U medida y á precios arreglados 
por la acreditada Srta Genera L. de 
Guevara, procedente de París  y muy co
nocida en esta capital.

Por medio de la aplicación de k  Flor 
de Ramillete de bodas al rostro, hom
bros, brazos y manos, se obtiene hermo
sura fascinante, esplendor incomparable 
y la encantadora fragancia del lirio y de 
la rosa Es un líquido lácteo y  higiénico, 
y no conoce rival en todo el mundo en 
crear, restaurar y conservar la belleza.

Véndese en las Peluquerías Perfumerías 
v Farmacias Inglesas. Fábrica en Lón- 
tlres, 1/4  & 116  Southampton Row; y en 
París y  Nueva York.

E Grupada.: J . S. Bus ó, E»Ir ia <:<•, 
Noit'j; López y hermmo, La SuiUna; 
Pedio Angel de la Cámara, Principe, 5,

A n e m ia ,  F ie b r e s ,  C o n v a le c e n c ia s ,  M a le s  d e  E s tó m a g o subasta.

Unico deposito al por menor en París, Fia Leheault, 53, Rué Réaumur.
POR RSAYORs P. LÉBEASJLT &  C‘% 5, RUE BOURG-UABBÉ, PARIS

B I S C O  V IT A L ICIO D E C í T i L U H í .
COM PAÑIA GENERAL DE SEGUROS SOBRE LA VIDA A PRIMAS FIJAS 

domiciliada en B arcelona,  ANCHA, 6 4 .— D elegaCi n es  en  toda E spa ñ a .

CAPITAL DE GARANTIA, independiente del aportado por los asegurados,

10.000.000 de pesetas.
De las cuentes de 31 de diciembre de 1886, resultan los siguientes datos:

S u sc r ic io n ...................................................... P e s e t a s  3 0  3 6 1 0 7 5 '
DEtv.es» os en c u r so ....................................  » 22  7 9 4  l í *3 ll l
DRaiservas ........................................................  » 8 5 7  0 3 1  6 0
S in i e s t r o s  p a g a d o s .....................................  » 3 4 3  7 0 0
A c t i v o ..............................................................  » 11 884i 2 5 2  90

Ls'Cornpañia para sus contratos, caso de vida y caso de muerte, empica, tocU.s 
Ies combina -cienes que tienen establecidas Na principales y mejores Sociedades do 
Europa.

DELEGADOS EN ESTA PROVINCIA :
D on José González Aurioles y Compañía,

Galle de Duquesa.—Granada.

FIN  DE ESTACION.
SE REALIZAN.

Franelas nevedad, ciase superior, á 6 
reoles.—Telas de lana, doble ancho, é 3. 
—Cachemires, pura lana, doble ancho, k 
5.—Mantones laua de Ssjonia, á 25 .— 
C^puciiLS, k 40 —Toquillas de punto, 
desde 6 .—Suyas de lana, desde 18 reales 
á 70 las de seda riquísimas. — Paraguas 
de algodón u 7 r3»*les.—Idem de sed* á 
20. —Corbatas, desde 3 reales.—Tr*j»s 
medio confeccionados, desde 100.—Idem 
en caja, á 60. —Abrigos de señora, desde 
20.—ídem para niños, desde 30.

EN LA SULTANA.

Avisa á ios duefí s de obres y sil eros. 
Su vende una partida d-1 madera 

da peralejo. Aprovechad la ocasión, pues 
se va á  dar por meaos del costo.—T am 
bién se venden dos cuadros de lie1 zo 
buenos; un depósito de aceite; dos puer 
tas de cal e de nogrí y varios rriueb es. 
—A .roseen de maderas cabe dei Tintín, 
hoy de Ib Paz. darán razón.

deSe dquik un piso segundo, callo 
Angulo núm. 1.><#■ . * ? jwtaswB

u n

El legitimo chocolate de losR . R. 
P. P .  B e n e d ic t in a s ,  lleva los escu
dos de la orden en Irs etiquetas.

L as personas que deseen tomar 
un exquisito c h o c o la te ,  deben pro
barlo, en la seguridad lo encostra 
rán de su m ás completo agrado.

Los precios son tres únicamente 2, 
2 ‘5 0  y 3 p e s s t s s  libra, con canela, 
sin ella y A la vainilla .

En cada paquete, se acompañan 
m s t r u c c io n e s  en letín y en español 
con el método de hacerlo on, las ca
sas,

Ds vanfa en la s principales confi
terías y u ltra m a rin o s  de t o d a s  las 
p o b la c io n e s  d e  España.

.En Granada, señores LOPEZ HEKMANOS.

Gota, R eumatismos, Dolores

SoluciónddD o c t o r  C l i n
Laureado de la  F a c u lta d  de M e d ic in a  de  P a r ís . — P rem io  M ontyon.

REMEDIO
INFALIBLE

en todo caso de

R E U M A T ISM O
Impurezas de la  Sangre, Erupciones, 

Escrófulas, Ulceras, Sífilis
y  to d a  afección do naturaleza 

e ru p tiv a  ó venérea
- E S  L A -

M liP A E H L U
DE BBISTOL

El Remedio fie Familia por excelencia!
Depósito general en España para la 

venta al por mayor: Sres. Vicente Ferrar 
y Comp.a , B rceona.

. a¡xuí
P . r  ui posición del albacea 
t-atnmi<ntario do la fioada 

Antonia Vázquez López, se saca á su 
basta extrsju ricial uno casa en la calla 
do S .n Agustín, á la bejada del carril dol 
mismo nombro, por la cuesta del Chapiz, 
parroquia de San Pedro. —Los títulos de 
propiedad y pliego de condiciones se h a 
llan do manifiesto en lo Notarla del Li
cenciado D. Antonio P avéj y Solano, 
er.lío do los Oficios, on la qua tendrá lu
gar oí acto el 31 del corriente, á las dos 
do su tarde; no admitiéndose postura que 
no cubra I- tasación do! júAdio.

VaMaraftñao Por propio cosechero. 
T d i u v p u a s  En el acreditado estable
cimiento de Felipe Nieva, calle de Re
cogidas, núm. 1 , se acaban de recibir 
nuevas partidas de estos especiales vinas 
de calidad superior, naturales, sin color 
artificial ni alcohol adicionado, cuyos 
condiciones los hacen tan aceptables 
para el consumo de las fanaili*s.—Se fa* 
cilitan barriles de una y media arroba, 
sin exigir más que el valor deilíquido. 
También se sirven los pedidos directa
mente desde Valdepeñas á cualquier 
punto de España.—Servicie & domicilio. 
Precios; Desde 8 pesetns arroba en cde
lante.

Un joven desea encontrar colocación 
de criado ó lacayo.—Darán 

razón, placeta de U Trinidad, taberna 
esquina á la calle Duquesa.

cria
ge venden i*0888

con leche fresca para 
casa do los padres.— In

formará Isabel Guerrero, Ventanilla 1®..T**»ar*aBr»gL> ttafca
4 Rojas de

San Cecilio; la núm. 2 p la 
ceta del Salvador, y núm . 17 calle Gu- 
mier, juntas ó separadas.—Para tratar 
con su dueño, calle del Pino, núm. 5.

Pfllptnft ^an ^cs^’ Campoverde, 7*UUlCglt? Granada, b»io la dirección de 
la distinguida é ilustrada profesora doña 
Valentina Villarrubia, maestra de pri
mara enseñanza superior y premiada en 
varias exposiciones do labores.... iV’aaúáwaáaageéfe: w*x<ís:

un entredós, una mesa elás
tica de rob’e, un trinchero, 

una lámpara de comedor y otra p a ”a re- 
cibimionto y otras varias cosas.—Calle 
de Graci», 43, de una á cinco.

la casa núm. 58 de la calla 
Real de Cartuja.— Darán 

razón, Santa Paula, 13.

g® vesde

ge vende
razón, Santa

Es @1 acreditado establecimiento de 
Antonio Vivar, si

tuado en la placeta, del Agua, núm . 5, se 
venden los legítimos vinos de la Mancha, 
haciéndose superiores por sus buenas 
cualidades, como el público áe Granada 
lo conoce, á cuantos se venden en esta 
capital con el nombre de Valdepeñas. 
Agradecido de la constante preferencia 
que el público viene dispensando á sus 
vinos, se los ofrece: tinto y blanco supe
rior, á 9 pesetas arroba y 2'25 ouartilla. 
—No equivocarse, Naranjo Chico.

LaV erdí id e ra  Solución C L IN  d e  S a l ic i la to  d e  Sosa se emplea para curar: 
Las Afee ciones R e u m á t ic a s  ayudas y crónicas, el R e u m a tism o  gotoso, 

los Dolor* ¡s articulares y musculares, y todas las veces que se quiera calmar 
los p^decisr lientos ocasionados por estas enfermedades.

La V e r d a d e r a  Solución C L IN  es el m e jo r  rem e d io  contra los R eum a-  
t i s rn o s ,  lu Gota; y los Dolores.

Exijas te la V e r d a d e r a  Solución de  C L IN  y  Cria, de P a r ís , que se halla 
en las principales Boticas y Dra<)uerias.K

IMPRENTA DE « EL DEFENSOR DE GRANADA.»
Está abierta al servicio público la imprenta de El D efensor de Granada, en  la que 

se admiten impresiones desde las más económicas basta lasdemayor lujo, tales como
Letras de cambio,

Tarjetas, Facturas de gran lujo,
Rec&os, Libros, folletos y periódicos, Circulares,

Libros talonarios, Membretes á  varias tintas, Billetes,
Anuncios en colores, Esquelas fúnebres,

Cartas, Facturas económicas 
y Estados.

«Prontitud, perfección y economía;» tal es el lema del establecimiento. Les últi
mos adelantos tipopráficos, las fundiciones más hermosas procedentes de fábrieas 
alemanas y de las que disfrutan en nuestro país de indiscutible crédito, han servido 
de base á la creación de esta imprenta, que dispone también de la maquinaria para
perfecfci i sm nñ frx h; i jos.

Da cogí aero *
■ * e  d s a e ‘ C > > 

se en un» f  Tíd» ó cus** 
parl.icu »r para todo el serv ic io  de la co  
cíq&.—E i ft la p o s-d a  .del So l d^ráu razón.

álmoaeda á  fmee di; lüuu oas -  de 
muebles nuevos, en buen 

us"5 cómodas, if.vt.bos y varios estrados, 
—Torillo da San Matías, núm. i .

Higiénica, Infalible y  Préservativa
La única que cura los f lu jos  r e c ien te s  o crónicos, sin el ausilio de otro medicamento. 

Se vende en las principales boticas del universo. (Exigir el método).. 30 años de eriíe.
P ar ís ,  en casa de J .  FER RÉ, pharmacien, successeur de B rou,  rué Richelieu, 102*


